
SEGUNDO TRIMESTRE. ■ Wú m . 20.

Sábado 12 de Agosto de 1 SSy.

e l Ta l d e a n o .
Periódico para gobierno de los Jueces inferiores., Ayuntamientos, fie* 

Ies de fechos y personas parlicularjes. Se suscribe en.lqs Admini&lraciones de 
Correos, á 12 reales por tres meses franco de porte.

PRÉMiOS DE COMISION.

Item. Son data tantos mil reales satisfechos á los 
señores de Ayintamieuto del año próximo pasado 
por el premio de 3 por 100 de tantos mil reales que 
pusieron en arcas reales del producto de los ramos 
tales y tales á cargo de Fulano, Fulano &c. según consta 
de las cartas de pago que presentaron, y recibo nú
meros tantos.............. .. ................................................

It. San data tantos mil reales vellón satisfechos 
á los señores d.el Ayuntamiento del ano de esta cuen
ta por el premio de 6 por 100 de tantos mil reales 
que pusieron en la tesorería de esta provincia ó de
positaría del partido, por las cantidades repartidas al 
vecindaiio y hacendados forasteros por los cupos ta
les y tales &c. según las cartas de pago y recibo que 
obran en el arca de tres llaves..................................

PARTIDAS EN PRIMEROS CONTRIBUYENTES.

It. Son data tantos mil reales de vellón que se 
hallan por cobrar y en poder de primeros contribu
yentes , contra quienes hay pendientes apremios en
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la forma prevenida por el artículo 23 de la instruc- 

• cion del ramo, por los cupos que se espresan,

- - - Por rentas provinciales.

Fulano de tal por tercer trimestre.........  » \
Fulano de tal por el cuarto id.. . . . . . . » I
Fulano de tal por el tercero y cuarto tri- » í

mesties..............................................................• » i

Por utensilios.

Fulano de tal de esta vecindad debe el ter- \ 
cero y cuarto trimestre que importa. . . . , . » /

Fulano de tal por el cuarto trimestre. • • * / *
Fulano de tal vecino de tal pueblo por res- I 

to del tercer trimestre y todo del cuarto.. . . » J
Por frutos civiles.

Fulano de tal por.................................... » ") »
Fulano de tal....................................   . . . »

Y últimamente son data tantos mil reales que 
se hallan existentes en el arca de tres llaves &c.........  »

Total de la data................... *
Idem del cargo..................... »

No hay alcance....................... »

De forma que importando el cargo que me llevo hecho 
tantos mil reales y tantos maravedís de vellón y siendo la 
data igual cantidad, resulta no haber alcance alguno en pro 
ni en contra, salvo error. Y en cumplimiento de lo pre
venido en la instrucción de 6 de julio de 1828, doy la pre
sente á los señores de Ayuntamiento , que hé formado fiel 
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en la Íü c mn S Pa,’bda 351 en e! ca,»°
en la data como asi lo juro caso necesario; protestando des 
hacer cualqmera agravio ó equivocación que immlúnlar a 
mente hay;, pa&qidq. Villa ó pueblo de tal á 27 de diciem 
hre de tal ano. == I-ulano de tal. . 7

Esta cuenta será presentada por el recaudarlnr 
at Ayuntamiento, quien la revisará^ entregará al , 
==="51=$=™ 

raímente estar á car^o de los°Á O?erac,on suele vene
namos que dicho salario deh yun am,entos' Nosotros opi
ó  riquezas de los v no'TT6 UtiHdades
que cada uno tiene nv ’ ' PJI el numero de familias ¿obre que tuvieZ’is^ ocho6 graV°S0 á™
tener que pa»ar doble n t 1 i 1)05 C°n m^ianas facultades poderoso? pb’ oti t" 0^ T"Jad qUe M haCend^ 
mayor disfrute de las utilidad^ 651311 611 P^esÍQn del 
tancias y haberes eben ! T C™ P°r SUS circ™=- á proporción igSarse PCon ' a<IUe"°S falta 
mayores cantidades para la conservacion^d^^ '^'r380 06 
sin estos ausil¡os recare-ándnk i °n C as fam,has que lo no pued¿SceSL5 dt que, no so-
ro de sus enfermedades veml / - CeS'tan , pa*’a el socor'
población; en cuyo casó al r''^1 y* P61"6^ “ abandonar la 
cuantiosos haberes fallándole el ausilirde'"™ iT ?0C° SUS 
debía cultivarles e aqueMa clase que

repartimiento en los términos prOp^tS^o^:
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mas arreglados á la Justicia
nar en todo caso con la anuencia y acuerdo de dichos veci 
no-s quienes nombrarán previamente, reunidos en concejo do 
ner-itos de su confianza que lo ejecuten; y estos en P^n- 
cia del Ayuntamiento pueden formarle con arreglo al si 
giiiente modelo;
b MODELO

Del repartimiento^ salario del médico o cirujano.

En la villa de tal á tantos de tal mes y año ante los se- 
-Ares n Fu ano D Fulano, I). Fulano, y D. Fulano md.- 
a ser.

en til fecha; el cual forrean con arreglo al presu pues lo. ge^ 
neral de las utilidades de sus liaoendas, ,
esclusos los pobres de solemnidad , o con arrezo

, tratos y ^rangenaS;
¿i tal base

en la forma si guíenle:
Utilidades.

Rs. vn.
n o mb r e s

- DE LOS VECINOS.

Don Fulano de tal.....
Don Fulano de tal......
Don Fulano de tal........ ..... . b0°

yísi los demas. 

Total... :■........ 850

TRIGO.

F. C. C.

» » »
» » »
» » *

DINERO.

Rs. Mr*

3 »
4 T7

18 ”

23 I 7
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53 
.. , fanecas, celemines

Importa lo repartido a grano vc.
y cuartillos de trigo, y a < mei . ‘ confiesan haber eje- 
llon salvo error; cuyo rcP^‘ <|n agravio de perso-
cutado según su ciencia y^ nomin;¿ii seBores de A)UnU- 

hálLdme ¿nlorme le aprobaron en^m^y na

daron que div.d. lo en Cllaac.'"“ ’ 1 z c¿(0 eí presente Se
d número de obradores destmadcs a /\ 
cretario se le entregue m™€<'aa1 0 y |0 firmaron con
cipio á su cobranza sm retraso a gano
dichos contadores, de que -j =Ei Secretario,
man los de Ayuntamiento.=RepaiUdoies. l

Las Justici. de^s p^tie- en s. arelas 

un hbro que 1a™" b1 • otros oficiales al tiempo 
rEi” ;? i “x

„m. otó., m- 
mos una para
dispensable en lodo pueblo.

mo d e l o
Para otorgar obligación de admisión de un cirujano

En la villa ó pueblo de... á .... ante mí el Escribano y 
lesfiX^ueSehJáespr1(,n,p^3nFula^ 

«'anmndí‘la'vac^ pb» de 'cirujano

da villa se mostró opositor, y Jos señores de y un ,
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54
de acuerdo y conformidad con el común de ■ •
vieron agraciarle con elh nnr r " de vecinos se sir- 
resultadel decreto puesto’á contin^^ion a T” Í*5°S-^6U'1 
presentó. Y debiendo otorgar h e dd memorial que 
de Obligación para garantir al crácejo^nor "la 6016 esCritura 

vía y forma nn^ a presente y en
cho, otorga que se oblfri 1UgaP haya en f,ere"

«piarán á contarse desde el dia de San I aS’ •qUe prin" 
Natividad del presente de itfl/ ‘?U?n de ,unio 6 de 
ddde r84o; baio las cona r 7 ’ 7 COnC,u,rán en igual dia 
admisión de que conserva copiad oto™'» de

dC Ayuntamient/pa:

<.™« S": 'sx
sen de gravedad; y cuatro seis ó b d°'encus 110 fe
rias á los que ofrecí-sen abmi ' 1 h,esen necesa' 
viarlas aplicándoles aauellos° j.L"dddo- Procurando ali- 
'as reglas'del arte y 55' efectesT”108 eStableCen
enfermedades. ba^a sllrtldo en iguales

''en6™,>Prevismn propia de todo facultativo áfm T P™d!nc!a 7 
ne por conveniente nued i il , ’ de <Iue si lo tie—
nado. pUeJd jlamar otm facultativo acompa-

donase los enfermo^no les as' p6®00'05 Part'culares aban- 
tiese faltas remarcables, y dies- fu-Tr á^e eSmCr°’ ? come" 
gando á la tercera vez podrá des^ 1 1 eCO.nVen'do: lle-

anos en fin de L"o J60"10 ' COntrÍbuir ^os los 
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en sus casas una vez á la semana; lanío los que se rasuren 
yTntoe d 1,35 V"'daS SÍn llÍÍ0S: tan'OlaS Viudas con hi- 

» s/lP r r, ” T-e tenga bienes, y para su cobran
? ' a'’a POr 05 SenOr,’s de Ahumamiento el rorres- 

pondiente cobratono, siendo obligación de este estrechar á 
JU^F'^menle. A las viudas y pobres de solemni

dad ten,Ira obhgacon de asistirlas sin ninguna retribución 
con ^gua^ cuidado, puntualidad y esmero que á los demás.’ 

b. Que ha de estar libre de toda clase de contribuciones 
por su salario; y se le ha de dar casa donde vivir en el centro 
de la población, libre ó no de renta.

6 Que hasta que espiren los tres años no ha de po.ler 
trasladarse a otro pueblo aunque le ofreciesen mayores^en 
tajas; pud.endo el Ayuntamiento estrecharle á permanecer ju- 

p"*'i.,=rz£.

Por este estilo se estenderán las demas condiciones.

a citada vdla, lo firmo a qmen doy fe conozco y firme.

NOTA.las ni ^El ^-Untam!pn|o debe publicar las vacantes de 
1 d h n^ ;C0S' CÍrUÍan°S y demaS el Boleth ofi-

i- o ue caí,a uno valiéndose de nersonac 
Dedir V ' '^an ^Iancamente la verdad. Deben huir de 
Pedir los informes á los pueblos donde hayan ejercido su fa- 
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cuitad Pir la sencilla razón de qn= si están contentos con el 
rn-urarin dar malos informas para conseguir por este me-

ly A mili-' 1° admita en otro pueblo; y si no lo están y 
d^^/tras^ion ponderarán su habilidad y virtudes aun

' • i-non ni conozca de queéolor son.qUen"X: KnX deberá el Ayuntamiento inclinar- 
«. por el que tenga mejores antecedentes, part.ctpaudole d 

°,ÍCÍ"roS« advertir que al pnldiear la vacante debe 
el Ayuntamiento formar el pliego de combetones a .as uc 
L i i • .,n1? entre á ih'sempmar la plaza, pioí - brizada de é! que las te.ga

presentes ■ •

ADVERTENCIA.

La empresa .le este períólto pone en cwoc.míente Je sus susordores quí , 
- miLlicacion • nudiendo por consiguienlc acudir 

en fm de setiembre cesara en su P ’ ., tus «... se ¡«.Mesen suscrit» por mas Je este -nmestre a los . 
a reeu-er el esce o tus = se .
— "T T: ZZ al rtmerL^re. Desearem^e

-M J^tW ^s ae j.»

Empopara modelar el espediente Je sortee; aunque tal «t lo haremos des 
,„M de haber cesado imprlnúéna.de en un cuaderno separado pod d 
pedirnos nuestros suscritores > el correo franco de porte, a cond^de 

poner la M«elia cantidad de su coste en las Admimslruciones de correos do 

d6 se su cribe al Yr. Gerundio.

Eteor responsable D. Ca n d id o  Pa r a mio . 
Le ó n : imprenta del mismo.
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